
 

             

 

C O N V O C A T O R I A 
 

Ruego a Vd. asista a la sesión extraordinaria, que la Junta de Gobierno Local celebrará en 

primera convocatoria el día 02 de diciembre de 2016 (vienes), a las 13:30 horas, en la sala de 

juntas de este Ayuntamiento, en la que se tratarán los asuntos comprendidos en el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 
 

PUNTO PRIMERO.-  Aprobación si procede del Acta ordinaria de fecha 29 de noviembre de 

2016.  
 

PUNTO SEGUNDO.- Licencias Urbanísticas: 

 

Licencia de Puesta en Marcha. 

 

 De almacenamiento de material agrícola. Interesado. Ecología Agrícola del 

Mediterráneo. 

 

PUNTO TERCERO.- Instancias. 

 

 Devolución de Fianza por licencia de obra de acondicionamiento de local, destinado a 

peluquería canina, sito en C/ Azorín nº 34. Interesada. I. S. M.. 

 Devolución de Fianza por instalación de barra Feria 2016. Interesado. A. P. A.. 

 Instalación de Toldo movible y desmontable. Bar DON JAMÓN. Interesada. B. G. B.. 

 Listado cobratorio de Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Depuración, 

correspondiente al mes de noviembre 2016. Interesado. SOCAMEX, S.A.U. 

 

PUNTO CUARTO.- Propuestas. 

 

 Propuesta de la Concejal-Delegada de Educación sobre concesión de subvenciones 

destinadas a Programas Educativos a Desarrollar por las Escuelas Infantiles, Centros de 

Educación Infantil y Primaria, Escuelas Unitarias de Pedanías, Institutos de Educción 

Secundaria Obligatoria, Federación de Asociaciones de Padres y AMPAS No Adscritas 

al Convenio del Programa “Un Ratito Más”. 

 Propuesta de la Concejala de Cultura y Patrimonio para solicitar una subvención de la 

Consejería de Cultura y Portavocía de la C.A.R.M., con destino al Equipamiento de 

Iluminación, Cámaras de Seguridad y de Conservación de Piezas Arqueológicas en el 

Museo Arqueológico “Los Baños”. 

 Propuesta de la Concejala de Cultura y Patrimonio de solicitar subvención de la 

Consejería de Cultura y Portavocía de la C.A.R.M:, con destino a la Catalogación e 

Inventariado de Piezas expuestas en el museo Arqueológico “Los Baños” y catálogo de 

colecciones. Documentación Gráfica – I Fase. 

 Propuesta de la Concejala de Cultura y Patrimonio de solicitar subvención de la 

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, Servicio de Empleo y 

Formación con destino a la realización del Proyecto de Actuación de Excavación y 

Restauración en el Castillo de Alhama de Murcia y su entorno. II Fase. 

 Propuesta de la Concejal de Juventud para la Aprobación de la tramitación de la 

Subvención destinada a la prestación de los servicios de orientación y acompañamiento 

a la población joven no incluida en el sistema nacional de garantía juvenil para su 

inclusión sostenible en el mercado de trabajo y para ejercicio 2016. 

 Propuesta de la concejala de Cultura y Patrimonio sobre la Aprobación de Cambio de 

Partida del Importe correspondiente a dos partidas de Premios Cultura e Incluirlas en la 

partida de Equipamiento Cultura. 

 Propuesta de Alcaldía de Adenda convenio de colaboración suscrito entre el 

Ayuntamiento y la Entidad Urbanística de Conservación del Parque Industrial. 

 Propuesta de Alcaldía de Aprobar Convenio de colaboración con 

INDUSTRIALHAMA, S.A . 

 



Asuntos Incluidos en el Orden del Día para sus correspondientes acuerdos, 

previa declaración de urgencia. 

 

 Propuesta de Alcaldía de Anulación Convocatoria SEF. Para la contratación de 

un técnico en relaciones laborales.  

 
 

PUNTO QUINTO.-   Ruegos y Preguntas. 
 

Alhama de Murcia, a 29 de noviembre de 2016 

 

                    EL ALCALDE                                                  EL SECRETARIO  

                                                                                        

                                                                                             

  Fdo.: Diego A. Conesa Alcaraz                                      Fdo.: David Ré Soriano 

 

 

 

 

 

Sres. y Sras. Miembros de la Junta de Gobierno Local  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibimos cada uno un ejemplar del precedente orden del día citado en forma, 

en muestra de lo cual, firmamos a continuación, quedando enterados de los asuntos. 

 

  


